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DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 163 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
  

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.- Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2017, 
deberán observar las disposiciones contenidas en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que 
se cuente y a la determinación que tome la Legislatura del Estado en este Presupuesto. 
 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia y temporalidad, así como contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un 
Balance Presupuestario Sostenible, con base en lo siguiente:  
 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del Estado y Municipio, según 
los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México. 

 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los programas de 
beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones del Estado y 
Municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, 
fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, 
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 

 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva.  

 

Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la 
autoridad competente, con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este Decreto y demás 
disposiciones aplicables. 

 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir su determinación. 

 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los 
apoyos. 

 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos. 
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I. Gastos menores, de ceremonial y de orden social, comisiones de personal al extranjero, congresos, convenciones, 
ferias, festivales, exposiciones y presentaciones con gráficos y audiovisuales, e impresos y publicaciones oficiales; 

 

II. Contratación de asesorías, estudios e investigaciones de personas físicas y de personas jurídicas colectivas, por 
conceptos de gasto correspondientes al Capítulo de Servicios Generales; 

 

III. Mobiliario, equipo de oficina, equipos de comunicaciones y telecomunicaciones y vehículos terrestres y aéreos, 
estos últimos, con la salvedad de aquellos que resulten necesarios para salvaguardar la seguridad pública, la 
procuración de justicia, los servicios de salud y de educación; y 

 

IV. Bienes inmuebles para oficinas públicas o la celebración de nuevos arrendamientos, salvo en los casos que sean 
estrictamente indispensables para la operación de las dependencias y entidades públicas. 

 

La Secretaría deberá procurar la sustitución de arrendamientos por la utilización de bienes inmuebles ociosos o 
subutilizados, que disponga el Ejecutivo Estatal a efecto de optimizar la utilización de dichos bienes, respetando los términos 
de los respectivos contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. 
 

Las dependencias y entidades públicas elaborarán un programa de ahorro anual para disminuir los gastos por concepto de 
combustibles, lubricantes, energía eléctrica, agua potable, telefonía, materiales de impresión, papelería, artículos de oficina 
y servicio de fotocopiado. Dicho programa deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero. El seguimiento para verificar la observancia del mismo estará a cargo de la Contraloría. 
 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos deberán sujetarse a las disposiciones en materia 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal que emitan sus unidades administrativas. 
 

Artículo 43.- Los titulares de las dependencias, de las entidades públicas y de las unidades ejecutoras en el ejercicio de su 
Presupuesto serán responsables de cumplir oportuna y eficientemente con los programas a su cargo, así como prestar 
adecuadamente los servicios de su competencia a la ciudadanía. 
 

Artículo 44.- Las dependencias, en la ejecución de sus presupuestos para el ejercicio fiscal de 2017, no podrán efectuar 
directamente gastos en materia de publicidad, debiendo cumplir con las normas que para este efecto establezcan 
conjuntamente la Secretaría, la Contraloría y la Coordinación General de Comunicación Social. A efecto de optimizar los 
recursos destinados a este rubro los entes públicos promoverán al interior de sus áreas la utilización de medios electrónicos 
para la difusión de programas o acciones gubernamentales como redes sociales, entre otros. Las entidades públicas para la 
erogación de gastos por este concepto, requerirán adicionalmente, la autorización previa de sus Órganos de Gobierno. 
 

Para el caso de la emisión de publicaciones oficiales, las dependencias y entidades públicas deberán requerir 
invariablemente la autorización del Comité Editorial de la Administración Pública Estatal. 

 

CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 

Artículo 45.- Las dependencias y entidades públicas se abstendrán de efectuar propuestas de reestructuración 
administrativa, que impliquen erogaciones adicionales de recursos, sin que por ello demerite su productividad y eficiencia y 
deberán operar con los organigramas autorizados por la Secretaría, de manera que las plazas correspondientes a los 
servidores públicos superiores y mandos medios de estructura coincidan con lo aprobado, así como con los tabuladores de 
sueldo y plantillas de plazas de personal. La Secretaría, podrá autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las 
dependencias y entidades públicas, sin que ello implique aprobación de recursos adicionales. 
 

Toda reestructuración que genere la creación de órganos administrativos desconcentrados, deberá implicar que la 
dependencia eleve el nivel de eficiencia y productividad para el cumplimiento de sus funciones y cuente con los recursos 
presupuestarios para ello, por lo que en la solicitud que realice a la Secretaría deberá señalar el ajuste correspondiente en 
sus asignaciones destinadas al pago de los servicios personales, así como cumplir con lo establecido en el artículo 288 del 
Código. 
 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades públicas no podrán crear nuevas plazas, debiendo promover en su caso 
reubicaciones internas, sin perjuicio de los derechos laborales de los trabajadores. 
 

Cuando por excepción las dependencias y entidades públicas, con motivo de la implementación de una nueva Ley o 
Decreto, así como el desarrollo de programas prioritarios o aumento en la productividad, soliciten la creación de plazas de 
personal y cuenten con recursos presupuestarios para ello en el rubro de servicios personales, será la Secretaría, quien 
otorgue la autorización correspondiente. 
 

Para el caso previsto en el párrafo anterior, las entidades públicas deberán obtener previamente la autorización de sus 
respectivos órganos de gobierno. 
 

La contratación de personal para ocupar las plazas que sean autorizadas conforme a los párrafos anteriores, tendrá vigencia 
a partir de la fecha que señale el dictamen de autorización correspondiente, emitido por la Secretaría, sin que para esto 
existan pagos retroactivos. 
 

Artículo 47.- Las dependencias y entidades públicas en el ejercicio de sus presupuestos, por concepto de servicios 
personales, deberán: 
 

I. Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, así como lo dispuesto en el acuerdo de compatibilidad 
de plazas y demás asignaciones autorizadas por la Secretaría, evitando adicionar otras prestaciones o conceptos 
para conformar las remuneraciones de los servidores públicos; 
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II. No podrán autorizar bonos, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan con la suficiencia 
presupuestal de la Secretaría.  

 

III. Ajustarse a las disposiciones que establezca la Secretaría, en la determinación de las remuneraciones adicionales 
por jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por eficiencia, gratificación en la actuación u otras prestaciones; 

 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias y otras prestaciones del personal 
que labora en las entidades públicas, que se rijan por convenios de trabajo, los pagos se efectuarán conforme a las 
estipulaciones de los mismos; 

 

IV. Al celebrar contratos por servicios profesionales y técnicos con personas físicas o personas jurídico colectivas por 
concepto de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones, se sujetarán al procedimiento 
adquisitivo que al efecto establece la normatividad en la materia.  

 

La contratación de personas físicas bajo el régimen de honorarios asimilables al salario a que se refiere el artículo 
94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, requerirá autorización de la Secretaría, conforme a la normatividad 
establecida, previa certificación de la suficiencia presupuestal por parte de la dependencia. 

 

La celebración de contratos por honorarios asimilables al salario, lista de raya y eventuales, sólo procederá en los 
casos debidamente justificados y siempre que las dependencias y entidades públicas no puedan satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y los recursos técnicos de que disponen, por lo que no podrá 
incorporarse por esta vía, personal para el desempeño de funciones iguales o similares a las que realiza el personal 
con plaza de tiempo indeterminado ya sea general o de confianza. 
 

Tratándose de entidades públicas, la celebración de los contratos por honorarios asimilables al salario, lista de raya 
y eventuales, deberán contar con la autorización previa de su órgano de gobierno y cumplir con la normatividad de 
la materia. 
 

La vigencia de los contratos por honorarios asimilable al salario, lista de raya y eventuales, tendrá validez a partir 
de la fecha que se señale en las autorizaciones correspondientes, dicha vigencia no podrá rebasar el año fiscal. 

 

V. Sujetarse a los lineamientos que se expidan por la Secretaría para la autorización expresa de gastos de 
alimentación, gastos de viaje, viáticos fijos, viáticos eventuales y de las erogaciones necesarias para el desempeño 
de comisiones oficiales; y 

 

VI. Promover el buen desempeño colectivo y estimular el establecimiento de sistemas de gestión de la calidad en la 
Administración Pública Estatal, para lo cual la Secretaría podrá autorizar el otorgamiento de un reconocimiento 
hasta de un 5% de las percepciones mensuales, por concepto de reconocimiento al desempeño con calidad a los 
servidores públicos de las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal. 

 

El otorgamiento de dicho reconocimiento solo procederá cuando se acredite, a través de la certificación del Sistema 
de Gestión de Calidad ISO 9001 o equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la satisfacción de 
los usuarios de los productos y servicios públicos, el uso eficiente de sus recursos presupuestarios, mejoras 
continuas en sus procesos administrativos, de producción de bienes o prestación de servicios públicos. Para tal 
efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones a las que se sujetará el pago de dicho reconocimiento de carácter 
colectivo, el cual, para el caso de las dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal, se cubrirá con 
base en sus ahorros presupuestarios del Capítulo 1000, incluyendo el pago de las obligaciones fiscales y tendrá 
vigencia a partir de la fecha que señale la autorización de la Secretaría. En caso de que las dependencias y 
entidades públicas del Poder Ejecutivo Estatal pierdan la certificación a que se refiere el párrafo anterior, se 
suspenderá el otorgamiento del reconocimiento al desempeño con calidad. 

 

Quedan excluidos del otorgamiento del reconocimiento al desempeño con calidad, las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo Estatal que tengan lineamientos, bases o convenios de desempeño, en los que tenga previsto el pago de 
incentivos o gratificaciones al desempeño. 

 

CAPITULO III 
DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

Artículo 48.- Las dependencias y entidades públicas en sus procesos adquisitivos deberán observar lo establecido en la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los montos máximos de adjudicación directa y mediante 
concurso por invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que realicen 
las dependencias y entidades públicas, durante el ejercicio fiscal del año 2017 serán los siguientes: 
 

Presupuesto autorizado: de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a las dependencias y 

entidades públicas (miles de pesos) 

Monto máximo de cada operación que 
podrá adjudicarse directamente (miles de 

pesos) 

Monto máximo total de cada operación que 
podrá adjudicarse por invitación restringida 

(miles de pesos) 
Mayor de Hasta   

0  6,500.0  150.0 400.0  
 6,500.0  13.000.0  175.0 600.0  

13,000.0  19,500.0  200.0  800.0  
19,500.0  26,000.0  250.0 1,000.0  
26,000.0    500.0 1,500.0  

 
Las adquisiciones, arrendamientos de bienes o contratación de servicios, cuyo importe sea superior al monto máximo 
establecido para su adjudicación mediante invitación restringida, conforme a la tabla anterior se realizarán a través de 
licitación pública. Los montos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
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